
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

1 

RESUMEN ACTA SESIÓN EXT 
CONCEJO 

MARTES 29 DE DICIEMBRE 2 
MODALIDAD RE 

CONCEJALES PRESENTES 

1. SRA. GRACE ARCOS MATURANA 
2. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
3. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA 
4. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GÓM 
5. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDI 
6. SR. CARLOS SOTTOLICHIO URQUI A 
7. SR. RAÚL VALDÉS ARIAS 
8. SR. ALEJANDRO VARGAS GÓNZALEZ 

DIRECTORES MUNICIPALES 

1. MARIA TERESA ARROCET R 
2. RAÚL OPAZO URTUBIA 
3. DANIEL BASTIAS FARIAS 
4. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA 
5. ALICIA TORO YAÑEZ 
6. FELIPE BENAVIDES BAÑADOS 
7. NEFTALI PASTEN IBARRA 

TEMAS: 

ADMINISTRADOR M NICIPAb~ , 
SECPLA """\ ~J "" 
SECRETARIO MU · ICIPAL 
DIRECTORA JURIDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTOR DE DIDECO 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO 

1.- Presentación de Bases Administrativas y Técnicas de la Concesión del Servicio de 
Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios, y Ferias Libres de la Comuna 
de Conchalí, y su cronograma de trabajo. 

2.- Análisis Memorándum Nº117 del 22.12.20 de la Dirección de Control 

COMPLEMENTO CITACIÓN 

1.- Aprobación Cometidos a Honorarios 2021. 

2. - Aprobación Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal : Objetivo Institucional -
Objetivo Colectivo 2021 . 

3.-Aprobación Plan Anual de Capacitación Municipal 2021 
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Antes de la presentación , el concejal señor Carlos Sottolichio pide la palabra . 

El concejal señor Carlos Sottolichio U, desea recordar a los concejales y a los que estaba 
presentes en la sesión anterior, es que el acuerdo del concejo fue que la convocatoria era 
para tratar un punto único, que es el segundo punto de la tabla , indica que no tendría 
inconveniente en tratar el punto que se agregó, el acuerdo que se tomo fue que seguía siendo 
primer punto al cual fue convocado este concejo, pide que se respete ese acuerdo. 

El concejal señor Rubén Carvacho R, señala que es necesario respetar el acuerdo que se 
ha tomado en la Comisión de hoy durante la mañana. 

El concejal señor Raúl Valdés A, Indica en la misma línea de sus colegas, indica que en el 
Concejo pasado, solicitaron que se hiciera un concejo extraordinario para tratar el punto de 
los residuos domiciliarios, este es un tema muy importante, por lo que solicita se vea solo el 
punto que se había acordado. 

El Alcalde señor René De La Vega, en relación a que en el último Concejo él no estuvo 
presente, estuvo presidiendo el concejal señor Carlos Sottolichio, señala que en esta sesión 
extraordinaria el Presidente es él , seguirán con el orden cronológico de la tabla. 

PRIMER TEMA 
PRESENTACION DE BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DE LA CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS 
DOMICILIARIOS, Y FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE CONCHALI, Y SU 
CRONOGRAMA DE TRABAJO. 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra . 

El Secretario Comunal de Planificación Raul Opazo, Indica que en virtud de la solicitud de 
los concejales, en relación a que este punto se viera en presencia del Alcalde titular, es que 
el equipo de SECPLA y DIMAO, vienen a presentar el avance de las bases administrativas y 
técnicas de la concesión del retiro de residuos sólidos domiciliarios. 

Exponen Profesionales de la Secretaría Comunal de Planificación y de DIMAO (Daniel 
Arce - Leonidas Villaseca), en base a la siguiente presentación , que forma parte integrante 
de la presente acta. 
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"Conc1.sión d.t Servicio d• R.col.cclón y Trcmspori• d• R.slduos 
Sólidos Domiciliar'®, y F•rlos Libres de la Comuna de Conchalr 

flNANetAMIENfO: MUNICIPAL. 

Objeto de la licitación 

.. Los presentes Bases están destinados o regular el proceso de Licitación y posierior controio por 
Concesión del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios, y Ferias 
libres de lo Comuna de Concholí, poro el período agosto 2021 - agosto Z>25. incluye e l suministre 
de personal, vehículos. equipos, materia les, accesorios y todo lo necesario poro Uevar o buen 
té mínoelservicio. 

.. Lo vigencia del controio seró por un período de 48 mes.es, contados desde el día 17 de agosto 
del 2021. 

.. Lo anterior de acuerdo con los requerimientos establecidos en los Bases Adminisfrotívas (en 
adelante BA), las Bases Técnicos (en ade lante BTI y los anexos publicados. 
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CONCM~U Objeto de la Licitación 

En lo presen e licitación se consideran 2 1neos de adjudicación. los o erentes se puede presentar 
o· ertos por uno o por los dos servicios en concesión, de acuerdo o l siguiente detalle : 

1. Concesi6n del Servicio de Recolecci6n y Transporte de Residuos Sólidos Domciforios de lo Comu no 
de Concholí. 

2. Concesión del Servicio de Reccleoción y Transporte de Residuos e n Ferias Libres de lo Comuna de 
Concholí. 

Lo Municipoidod adjudicará o un o erente, a 2 oferentes o o ninguno, considerando los o e-tos 
presentados. 

Modalidad 

lo presen e concesión es de carácter público, lo modalidad de los 2 servicios en licitación es o sumo 
o oda, en pesos chilenos. reajustado anualmente o revés del Índice de Precies o l Consumidor {IPC) 
o porfr del 1 de enero de 2022, no se consideran intereses ni anticipos, con impuestos incluidos. y e l 
pago será e ectuado mediante estados mensuales. por mes vencido. 

El presupuesto referenciol mensual poro lo controtoci6n de este servicio asciende o un mento de 
S150.000.000.- IVA incluido, e l cuol esto compuesto de lo siguiente ormo: 

a) $120.000.000 mensual paro la Concesión del Servicio de Recolección y T onsporte de Residuos 
Sólidos Domicilíorios de lo Comuna de Concholí. 

b) $30.000.000 mensual Concesión del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos en Ferias 
libres de lo Comuna de Concholí. 
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••• . . 
CONCH~LÍ Requisitos Presentación de Ofertas 

1. Garantía de Seriedad de lo Oferta: Los o· erer.tes deberán presentar uno garantía poro garantizar 
lo seriedad de !o o'erlo poro codo servicioque postulo,de acuerdo o l siguiente deta lle: 

e ) Conce.sión del Servicio de Recolección y T ronsporte de Residuos Sólidos Domiciliarios de lo 
comuna de Concholí: Monto de: $10.000.000.- y con vigencia de 120 d ías corridos ccntodcs 
desde lo ·echo de apertura. 

b ) Concesión del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos en Ferias Ubres de lo 
comuna de Concholí: Monto de: $5.000.000.- y con v igencia de 120 días corridos contados 
desde la "echo de apertura. 

• Todo oferta que no esté acompañado de lo garantía de seriedad de lo ofe.rfa, y/ o que no cumplo 
c on lo vigencia mínima y/ o con el monto exigido. será rechazada en el acto de apertura . 

• 
CON_CHÁLt 

A nexos Administrativos: 

• Persono Natural: 

Requisitos Presentación de Ofertas 

• Copio de cédula de identidad vigentedel o'erente. 

Persona Jurídica: 
a ) Certificado de Vigencia de la sociedad y/o sus madi icaciones, otorgado por e l Conservador 

de Bienes Raíces correspondiente. 
b) Certificado d e Vigencia de l o los representa ntes legole,s, otorgado por el Conservado de 

Bienes Raíc es ccr,espondiente . 

Persono Jurídico constituida bojo lo ley N°20.659: 
a) Certificado de v igencia de !o socie dad. 
b) Certi ícadode estatuto octualizodo. 
e) Certificado de anotaciones. 

• Unión Temporal. de Proveedores: 
Como se troto de una contratación mayor a 1.()(X) UTM, e l representante de lo UTP deberé 
adjuntar en lo apertura y a l momento de lo e ve ntual adjudicación todo lo exigido legalmente . 
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Requisitos Presentación de Ofertas 

Anexos Administrativos: 

PERSONA NATURAL.JURÍDICA Y UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES: 

a) Formatos Nºl -A, Nºl -8 y Nº 1 - C (poro UTP): Corresponden a lo ldenti coción del Oferente, su 
Decloroción Juro do Simple y su Aceptación de Bases. 

b) Formato N~: "Identificación de Socios y Accionistas" . 

e) Cerhñcodo de Antecedentes laborales y Preví.sí o no les emitido por lo Oirecci6n del T roba jo .. 

d) Copio de lo goronlío de seriedad de oferto. 

CQ~CH'°'~' 
Requisitos Presentación de Ofertas 

Anexos Técnicos: 

a) Formato N°3: "Experiencia del Oferente". Se refiere o experiencia del o ·erente individuolizodo en 
e l Formato N"l (A o 8), relativo a l seNicio. objeto de esto icitoci6n público, completamente 
terminado, en los veinte ú imos años (contados desde la 'echo de apertura hoste el in del 
contrato). 

b) Formato Nº4 - A y 4. 8: Declaración Jurado O erta Técnico. 

Anexos Económico~ 

a) Formato N°5: Correspondiente o lo Oferto Económico, deberá indicar e l valor sumo o oda por 
codo servicioo ertodo. 

Por lo anterior, to Municipalidad de Concholí deberá o RECHAZAR los o'erlos que omitan o no 
cumplan los condiciones solicitados en: 

• Garantía de Seriedad de Oferta (monto, gloso y vigencia). 

• ANEXO ECONÓMICO {evaluable): 

Formato N°5 {omitido o incompleto). 
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COMISIONES 

COMISIÓN DE APERTURA: 

Poro los e ectos de lo presente licitación. se entenderá po Comisión de Apertura lo q ue abriré 
e lectrónicamente la licitación, e l d ía y hcro señalados en e l Perlo!. lo cual estará con'ormada por los 
siguien es 'uncionorios: 

1 . Funcionario (o } de lo Dirección de Aseso ía Jurídico. 

2. Funcionario (o J de !o Secretarb Comuna l d e Plonircoción. 

3. Secretorio Municipal ·quie n actuará como Ministro d e Fe. 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN: 

Lo Comisión Eva luadora será lo encargado de evaluar administrat iva, económico y técnican ente 
los o "erlos que presenten los o ferentes con motivo de to present e licitación y esteró con crmodo po• 
'os Directores siguientes o sus subrogantes: 

1. A.dministrodor (o ) Municipal. 

2. Director ( a) de Medio Ambiente y Aseo y Ornato. 

s. Director (o )de SecretoríoComunol de Ploni'icoción. 

CONCHA LÍ 
Evaluación 

• Evaluación de lo Oferto: 

De acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en las Bases Administrativos, la o'erta es 
evaluado con los siguientes ponderaciones: 

CRITERIO DESCRIPCIÓN PONOERACION 
(%) 

J• OFERTA ECONOMICA (OE) 50 

2· EXPERIENCIA (EX) 30 
30 CONDICIONES DE EMPLEO Y REMUNERACIONES (CER) 15 
4º CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES (CRF) 5 

TOT Al PONDERADORES 100 
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CRITERIO Nº 1 Oferta Económica 

Se evoluor6 la o·erto económico en base o l "Anólisis de Mínimo Precio" , donde se consideraré lo 
relación entre coda oferio total de lo sumo olzodo y lo de menor precio. se asignor6 puntaje 
según lo siguiente 6rmulo: 

. . = .. 100" O 50 
Puntaje ( Of ertaMí.nima ) 

Precw O{flrttulo (OE) OfertaEwluada ' 

CRITERIO 20: EXPERIENCIA: 

En este criterio, e l análisis se baso en que e l oferente complete e l Fo moto N°3. 
Se asignará puntaje según e l siguiente cuadro: 

MONTOM$ PUNTAJE EXPERIENCIA VALIDADOS 
Más de 20.000.000 100 

10.000.001 - 20.000.000 60 
5.000.001- 10.000.000 40 

O - 5.000.000 20 
Sin evnPriencio o no oresento 00 
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CONCHALÍ 
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CRITERIO 3~: CONOICIONE.S DE EMPLEO Y 
REMUNERACIONES 

A) SUB CRITERIO Nº l: REMUNERACIÓN DEL PERSONAL (70%): 
Er. lo evaluación de los o·ertos. obtendré mayor puntoje lo propuesto que presente lo 
mayor remuneración promedio, por unción, total haberes mensual, propuesto er. e l 
Fo mato N"5. Se asignará pur.toje según los siguientes fórmulas: 

Conceotos 
1.- Remuneraciones Supervisores 
Fórmula: 

((Remuneración TH en Evoluoci6n/Moyor0ferto Re muneración 
TH>· 100,·o. 10 

2.- Remuneraciones Conductores 
Fórmula: 

( (Remunerac iones TH en Evoluociór./MoyorO"erto Remuneraciones 
TH)" 1001·0.30 

3.- Remuneraciones Auxiliares 
fórmula: 

( (Remuneraciones TH en Evoluoción/MovorOierta TH)* 100)"0,60 

CONCHALÍ 
CRITERIO So: CONDICIONES DE EMPLEO Y 

REMUNERACIONES 

B) SUB CRITERIO N"2: NEGOCIACIÓN COLECTIVA (20%): 

Ponderación 

10% 

30% 

60% 

Se evaluará lo existencia de Negociación Colectivo en lo empresa del o"erente (Formato 
5), según le siguiente tablo: 

Ne ociación Colectivo 
Exisie Sindicato con Ne ocioción Colectivo en lo e m eso oferente 
No exiite Sindicato con Ne ocioción Colectivo e n lo em reso o erente 
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CRITERIO 3°: CONDICIONES DE EMPLEO Y 
REMUNERACIONES 

8) SUB CRITERIO Nº2: NEGOCIACIÓN COLECTIVA (20%): 
Se evoluoró lo existencia de Negociación Colectivo en la empresa del o erenfe (Famoto 
5), según lo siguiente tablo: 

Nea ociací6n Colectiva 
Existe Sindicato con Neaocioción Colectivo en lo emoreso oferente 
No existe Sindico to con Neaocioción Colectivo e n lo emoreso oferente 

CONCt:t~Ü 

Punfoje del Subcriterio 2 = (Puntaje Obtenido Tabla) * 0,20 

CRITERIO 3°: CONDICIONES DE EMPLEO Y 
REMUNERACIONES 

C) SUB CRITERIO Nº3: ABSORCIÓN MANO DE OBRA LOCAL (10%) 

Puntaie 
100 
00 

Se evaluará e l porcentaje de personas que t e nga n residencia en lo comuna de Concholí y 
que e l o e ente contratará poro los servicios (Fonno o 5), según ro siguiente oblo : 

Mono de Obra de Conchalí Puntaie 
Porcentaje mayor o 7 5% 100 
Porcentaie entre 50v 75% 70 
Porcentaie menor o 50% 00 

Punfaje del Subcriterio 3 = (Punfoje Obtenido Tabla} * O, 1 O 
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CONCHALÍ 
GARANTÍAS DE CONTRATO 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y de los Obligaciones Laborales y Previsionales. 
El Concesíor,ario deberá presentar un dccumento pogodero o la visto, a prime requerimienio 
e irrevocable. poro gcron izar el 'iel cumplimiento del contrato y de les obligaciones laborales y 
previsionales. Esto garantía deberá otorgarse por uno cantidad igual al 5% del monto total del 
c ontrolo con IVA incluid o, en coso de adjudicarse servicios de formo se parado codo 
adjudicatario deberé presentar go en tía según e f siguiente detalle: 

o ) $290.0'.X).000 pero ro Cor.cesión del Servicie de Recolección y Tronspcrle de Residuos Sólido~ 
Domicí ficrics de lo Comuna de Conchclí . 

b) $72.000.0"J,) poro lo Concesión del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos en Fe íos 
Libres de !o Comuna de Concholí. 

Lo v igencia de esto goront ío seré por todo lo duración del contrate mas 120 d ías corridos, 
cor,todosdesde lo 'echa de términodel controto. 

GARANTÍAS DE CONTRATO 

Seguro de Responsabilidad Civil 

• Tipo de Documento: Póliza de Seguro de Acción Inmediato. 

• Monto: 2.000 UF, sin deducible en coso de adjudicar los 2 servicios y bs siguientes 
montos en caso de adjudicación de los servicios de formo individual: 
a) 1.000 U.F poro lo Concesión del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos 

Sólidos Domiciiaños de lo Comuna de Concholí. 
b) 1.000 U.F poro la Concesión del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos 

en Ferias Libres de lo Comuna de Conchorí . 

• Vigencia: Igual al plazo def Contrato más 120 días corridas. 

• A nombre de: Municipalidad de Conchaü. 

• Glosa: Por responsabílidod civil del Contrato denominado "Concesión del Servicio de 
Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios, y Ferias Ubres de la Comuna de 
Conchalí'' y señalar el correspondiente seNicio adjudicado. 
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MULTAS 

ultos Generales. o los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y f erias libres: 

CAUSAL 

A) CONDUCTA DEL PERSONAL 

Dormir o descanso en parques, p lazos u otro lugar en BNUP. por vez 
1 detectado. or trobo·odcr.Se opliccró multo or codo d ía 
2 Cambiarse de Ropo en lo Vfo Público. codo vez que se detecte. por 

troba·ador.Seo ficcrómutto oreado día. 
Mol troto hacia los vecinos, ITS y/o Funciono ios Municipales comporlomien 

3 impropio de ormo grosero. c odo vez que se compruebe lo denuncio. S 
o lícoró multo or codo día. 

4 

5 

MULTAS 

3 

3 

7 

7 

ultos Generales. a los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos DomiciJiorios y Ferias Libres: 

Nº 'CAUSAL MONIV 
MULTA 
lU TMl 

A) CONDUCTA DEL PERSONAL 

6 No recolector bs esiduos acumulados en los cunetas. por vez detectado. Se 
10 

oolicoró mulio. 
No tene los herramientas disponibles y necesarios poro eolizor e l bar ido de 

7 los esiduos que caigan o lo cotzodo . producto de lo operación del camión. 7 
ncr vezdetectodo. 

8 Aceptar dádivas o solicitar dádivas, codo vez que se compruebe e l hecho. pe 1 
vez detectado. 
No usar ropo de trabajo institucional ni e lementos de seguridad personal. Se 

7 9 oplicoró multo por codo trabajador. 
t<ecolector residuos que no se encuentren tnd1codos en las espec1flcoc1ones 

7 10 técnicos, por vez detectado. 
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MULTAS 

Multas Generales, a los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y ferias libres: 

Nº ¡CAUSAL MONJO 
MULTA 
{UTM) 

8) CONTROL DE CONDUCCION DEL CONCESIONARIO 

1 Permanecer en horario de lo jornada de trobojo sin comunicación tefefónico. 
conductor de camión recdector y/o supeNisor. Se opfooró mu o por codo 7 
día . 

2 Ausencia de personal ofertado poro lo prestación del servicio. se aplicará uno 
12 

multo oor oersona oor codo d ía. 
3 Cambio de supervisor del servicio. sin comunicarlo por escrito o lo lTS, por ve JO 

de ocurrencia. 
4 No entregar o entregar incompletos los hojas de ruto diario. por camión. Se 

7 oplicor6 multo por codo d io lo sumo. 

5 Por no disponer de GPS en Com,on Recolector del servicio. por com1on . .')e 
10 oplicoró uno mulio por codo d ía. 

MULTAS 

ultas Generales, o los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y Ferias Libres: 

Nº ¡CAUSAL MONIV 
MULTA 
(UTM) 

B) CONTROL DE CONDUCCION DEL CONCESIONARIO 

ó Incumplimiento de los horarios establecidos poro el seNicio, por camión y/o 
10 ftoboiodor. Se oolicoró multa cor codo hora de otroso. 

7 No aplicar P!on de Contingencia. por vez detectado. Se aplicará multo pa 
15 codo d ía atraso. 

8 Abandono de Vehículos cargados en fo v ía público, o vehículos detenidos. Se 
15 aolicoró uno multo nnr codo hora de obondono. 

9 ldenficoci6n no adecuado o no a utorizodo de los vehículos y equipos, por v e; 
detectada.Se oplicoró multo por codo d ía. l 

10 No permanecer operativo el sistema l.:it'.:> en 10S camiones del SeMCIO, por vez 
de ocurrencia. Se oplicaró multa por codo v ez detectado. l 
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CONCH~LÍ 
MULTAS 

Multas Generales, o los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y Ferias Libres: 

Nº CAUSAL 

C) DEFICIENCIA RESPECTO A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

No conta con Servicio Técnico autorizado por el abriconte. Se oplicaó multo 
r codo vez detectado. 

2 Utiizor camiones y/o v ehículos exdusivos de l contrato, poro prestar otros 
servicios o terceros. Se o licorá ufto r c oda ocasión. 

3 No montene o ser deí c iente en e l cumplimiento de normas sonito íos, en e 
lugar tronsrtorio de estadía del personal del servicio. instalaciones de lo base de 
o eraciones. Se o licoró multo or codo vez detectado. 

4 No cumplir con el lugar transitorio para el personal en la comuna, Se aplica 
multa por cada día de atraso. 

5 

• MULTAS 
CONC":f"''-' 

MULTA 
UTM 

10 

20 

15 

12 

30 

ultos Genero les, o los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y Ferias Libres: 

N CAUSAL MVNIO 
o MULTA 

CUTM} 
O) MULTAS GENERALES 

1 Por utii zar maquinaria o ve héulos que presenten desperieclos mecánicos, eléctricos y 
p oblemos en dispositivos del camión, tales como odómetro, cámaro de v ideo. balizo, 
señaléticos, espejos, parabrisas, pisaderos, d ispositivos a lzo contenedor en mol es odo. 20 
no tener hobifrtodos los accesorios que d isminuyen ruidos en camión Recolec or, 
mantener ·ugos de aceite o líquidos en los sistemas de los camiones recolectores. en re 
otros. oor vez detectado. 

2 Adulterar o no registrar los sistemas d e estadíst icos del servicio. 2:) 

3 No cumplir con lo dotación de personal o· ertodo en lo ejecución del servicio y/o le 
estipulado en los bases técnicos. Se aplicará multo por d ío de incumplimiento y poi 7 
codo traboiodor. 

4 No cumplir con la dotación de camiones ofertada en la ejecución del servicio y/e 
estipulado en las bases técnicas. Se aplicará multa por día de incumplimiento y por 20 
cada camión. 

s Interrumpir el servicio por huelga de trabajadores, se aplicará multa por cada día. 30 
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MULTAS 

u Itas Específicas o los Servicios de Recoleccí6n de Residuos Sólidos Domiciliarios 

I N~ CAUSAL 

A) CONTROL DE CONDUCCION OEL CONCESIONARIO 

MONTO 
MULTA 
(UTM) 

No i rormor el inicio y férmíno del servido de cado comi611 
recolector o lo ITS. 5 

5 

C ONCMA'-Í 

Comt:>ior si autorización el recorrido de los comiones 
recolector s. por vei detectada. 

MULTAS 

del 

ultos Especfficas o los Servicios de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios 

Nº CAUSAL 
1 
A) CONTROL OE CONDUCCION DEL CONCESIONARIO 

20 

20 

20 

15 

MONTO 
MULTA 
(UTM) 

o en1regor información de los ener dores de residuos 
6 ! domicili tiosoosimilob!es sobre601ilro .porcomión. l2 

Utilizar un comí6n recolector lilulor del se<Vicío domiciliario en 
7 otra comu • por vez detectado. e oplicoró multa por cado 30 

l vez detectada. 
o re lizor el retiro de los residuos depositados en los papeleros de 

lo vía pública. Se aplicoró multo por coda dio de Incumplimiento. 

o enl(egor el estudio de corocteñzoción de residuos en el plozo 
definido por lo ns. por vez detectado. e oplicoró multo por coda 
día de atraso. 

Avsencio del camión rec<.>leclor de reemplazo en jor odo diario. 
sin informo, o IT • por vez de ocvrrencío. Se opllcoró multa por coda 
día de lncum llmlento r cada camión. 
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MULTAS 

u Itas Específicos o los Servicios de Recolecci6n de Residuos Sólidos Domiciliarios 

4 

MULTAS 

___,!_. 

uno 

pon~-sdmlrodol ~ ? .., 

rnvll<:i por cado dio y "'" 

Multas Específicos a los Servicios de Recolección de Ferias libres: 

N º CAUSAL 

2 

5 

A) CONTROL DE CONDUCCION DEL CONCESIONARIO 
No Informar I inicio y términod Is rvlcío d ~ codo camión recol 
o lo tTS. por coml6n. 

ncvmp 
comi6n d 
otroso. 

no 

d 'os plozos otorgodos poro !o op " ro i6 d I 
º"Plazo. S. optlcor6 mvlto por codo horo do 

Por follo de otgún impl m nto n lo comion s xi ido y/o of rtodo. 
poro ro pr toci6n del rvido ( scobilt6n, p lo. etc.). Se opllcaró 
multo n codo oc:asl6n detectado. 
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MULTAS 

Multas Específicos o los Servicios de Recolección de ferias libres: 

Nº CAUSAL 

A) CONTROL DE CONOUCCION DEL CONCESIONARIO 
Por cada vez que el supervisomose presente en la inspección técnica 

6 del servicio, en los dios de operación. en los horarios ocordodos. Se 
aplícoró multa por cada día. 

Dejar residuos esparcidos ol tirar botsos o vaciar contenedores sin 
7 recoger o cargar inaprop!odomente el camión. Se aplicar6 esta 

multo en cada ocasión detectada. 

MULTA S 

Multas Especfficos o los Servicios de Recolección de ferias libres: 

N CAUSAL 

No hober reolitodo el lovodo <I los espocio~ ocupados por los 
3 t nos libr s. Se oplicor6 multo por codo día de postura de ferias. 

Re li;,;or porciolmenle elretirodíoriod residuosencodoferi libre. 
4 Se oplícor6 mvlto por cado ferio . 

Por efectuar el levante y limpieza dejando residuos en el óreo d 
5 trobojo, codo vez que se constot · s hecho y por codo !(;·río. 
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MULTAS 

Multos Específicos o los Servicios de Recolección de Ferias libres: 

N"EUSAl. 
&) OEFICU:NCIA ltESPECTO A lA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

do SOio sin pr~ 
6 c:J o~tvr<.> d Por 

7 

a 

9 

10 

MULTAS 

10, •,p •ctttc c,on,;-$ 
(' h·no,. od v.-.., 

r \.._, <,n ce, <l ... tro 
roducto1, 6rnuo.,, 

Multas Específicas a los Servicios de Recolección de Ferios libres: 

N <> CAUSAL 

11 

12 

13 

14 

•n contenedor ., 

1 MONíO 
__ MULTA 

10 

10 

10 

10 

10 

M O 
MULTA 

10 

10 

10 

10 

15 70 
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MULTAS 

Multas Específicos o los Servicios de Recolección de Ferias libres: 

'----··---------·····-----·-----,..---MóÑTO ---;;¡:1 C AUSAL -
MULTA 

B) DEFIC IENCIA RESPECTO A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Por tro ·o d c omi6n limpio f oso. hor río ~lobl ido n Bos s 

f 6 Técnico~. S opllcoro mvlto por horo de otr so lo contldod, 

l 7 

18 

19 

?O 

No cumplir con I dot ci6n d , comlon.s o f rt do "" lo 
j ución di:,I rvk:ío y/o slipulodo n los O!> s t cniCO!>. Se 

oplicor multo por d ía d e ln c umpllmfento y por c oda camión. 

Por no reallxor e l servicio puerto a puerto los d ías que 
c orrespondo el fun c ionamiento de uno feri a libre. que coincido 
con 10 R ·col cción d • Rc!>iduos Sólidos Do 1cilionos "n ·l l0t. 
i. 'gún lo O!>t l c1do ·n 4 . 1 Pion de Op ,acl on&s poro R sldvos 
de Ferias Ubres letra m) pórrofo S). la multo seró por vez 
det ctoda. 
Por lo no instoloci6n d s · r'lol s y b rr ros d lr6nsito indic tivos 
s un lo indic do ~n Bos s T cnicos 4 . l letra b). por cado 
oco,lón dehtctodc y por cada po,turo de f ria libre. 

MULTAS 

MULTAS SOBRE CESION OE CREOITO: 

7 

7 

15 

7 

o jf el hecho de informar o la Inspección Técnico en la ·ormo y en los p lazos 
seña lados en las Bases. su intención de e eciuor c esión de ·acturo o actoring. Se 
oo!icaró esto multo oor codo incidencia . 
Otorgar uno cesión de 'octura ("octoring). teniendo obfigaciones pendientes con e l 
Municipio derivadas del contrato que se c e lebre con motivo de estos Bases. Se 
oolicoró esto multo cor codo incidencia. 
Otorgar uno cesi6n de facturo o foclcring cuando e l Municipio ha op6codo muttos, 
y estos se ene en ron ejecutoriados y no pagodas. Se oplicaró esta mu a PO!' codo 
incidencia. 
Otorgar uno cesión de o et uro o ocioring con omisión de los requisitos 
contempfodos en lo Ley 19.983.Se ap licará esto multa por codo incidencia . 

3UTM 

5UTM 

2UTM 

5UTM 
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SUBCONTRATACIÓN 

En odo evento, e l Concesionoño es e l responsable de todos los obligaciones contraídos con lo 
Munic ipoi dod. en vrtud del Contrato, como asimismo de las obligaciones paro con los trabajadores, 
los proveedores o cualquier otro que incumplo e l subcontrotisto. El Concesiono io pcdró 
subconirotor sólo en el servicio de recolección y transporte de residuos de Feños Libres. previo 
autorización escrito de lo UT. manteniéndose su responsobi i dod respecto de todos los obi gociones 
contraídos, tanto con e l Municipio como con terceros. en todo coso, no desligan de responsabilidad 
o l Concesionario como ejecuta directo de este servicio, todo lo anterior según norma ivo legal 
v igente. (Articulo Nº7 6, Reglamento Ley Nºl 9 .886) . 

.. Concesión del Semcto de Recolecclón y Transporte de - slduos 
SóHdos DomlcHlarios, y F.rlas Ubres de la Comuna de Concha•"' 

Bases Ttenlcas 

FINANCIAMIENTO: MUNICIPAL. 
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CONC:,,..AI...Í 

Objeto de la Ucttaclón 

,. El seNlcio q ue se conceslono tiene por objeto que lo empreso conceslonorlo se encargue de lo 
re:.-colecclón de los residuos sólidos domlcfHorios, de los oslmllobles o domlclllorlos (comerciales). 
de los resldvos sólldos públicos que se generen en la Ccxnuno de Concholí y del rronsporte de 
toles residuos hosto su destino. Esloclón de Tronsfe<enclo. 

"' A simismo. el servicio que se licita tiene por objeto que la empresa concesionario se encargue del 
bcrtldo, raspado. ocopio. recolecci6n. corguío y retiro de los residuos que resulten dél 
tvf'lcionomlento de los ferias libres de lo comuna, en los días y tvgores que se señolan en los Soses 
técnicas . 

. •. 
C(=?NCMALÍ SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DOMICIUARIOS 

Oeflnlct6n del seroclo 

El servicio tiene por ffnolidod efectuar lo recolección de residuos sólidos. traslado y disposición 
lnterme<:Jlo y fina l al lugar señalado y auto rizado por lo Municlpolidod. 

Debeló incluir obllgatork:lmente: 

Recolección de residuossólldosdomicmarlos (RSD) del óreo otec!o a l contrato. 

Transporte y descorgo de los residuos en Estación de Transferencia. 

C o ntratación de todo el personal necesario poro lo prestación solistoctorlo del servicio. 

Recolecclón de residuos sólidos domlcillortos. voluminosos menores. cornercloles e lndust,lates 
oslmifobles o domlcllotlos. menores de 60 litros diarios. 

CO.NCHAI..Í Peftnl<::tón def Servicio 

Los servicios que se señalan o continuación no forman parte de esta Hcllación: 

Residuos no domiciliarlos. 

Residuos só lldoscome<clales 

Residuos Pellgrosos 
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Metodología pgrg 12 Orggntzas:tón Y Desq rrono deJ 
Trgbalo 

"' Se deberó colocar uno cvodrillo poro el desmanchado de lo svpefflcle y otros funciones que 
requiero lo unidad técnico . Lo cuodrlllo estoró compuesto de 1 conductor y 4 auxiliares 
cumpliendo funciones de lunes o sóbodo . 

"' A la cantidad ofertado de camio nes recOlectores debe lncxxpo rorse un camión de reemplazo 
exclvslvoporo lo c o muna. 

Métodos de Recolecctón 

Consiste en el retiro por porte del Concesionario de los residuos depositad os en bolsos de 
bosvra a en contenedOfes ublcodos externa m ente y frente a los o=e.sas de codo vivienda . y 
también las que se encuentren en to vía público dlspueslos en formo desordenada o no 
contenido. 

El personal del "'Co nceslonor10· debefó carga r lo s residuos en los camiones de tal manero de 
minimizar lo s ruidos y evflor tos caídos d e basuras en lo vfo públlca. SI cayeron residuos en la vía 
público. los m ismos deber6n ser recogid os y cargado s en el camión. y se !imploró e l sector 
lnmedfotornente. 

En coites o po.soje.s estrechos con uno vio Inferior o 6 metros donde et Ingreso del camión recolector 
.se dlf!culte y no puedo a¡::,foxlmorse o l frente de los d o micilios. el conceslonorlo deberá adoptar un 
sistema de troslodo y/o aco p lo provlsoóo, poro lo cargo de los residuos. 

Se podr6 adoptar e t Sistema de contenedores móviles en tre 660 y 1100 litros con tapo y ruedas de 
goma. 

l a dotació n de personal operativo por camión recolector, será de cinco trabajadores (un conductor 
y cuatro ouxmores). Se consideran 4 auxlliares para las labores de recolección en 5e c fores d e 
pasaj es e strech05. 

• Todos los residuos recogidos, deberán ser deposlfodos en et lugor Indicado po< la Munlcipolldod. 
que c orresponde o lo Estoción de Transferencia de Qulllcuro. 

-. Los gostos orig inados po< la dlspos1Cl6n de los residuos ser6n de costo municipal. 

nl Retiro de animales muertos de la vía pública 

El tiempo m6xlmo poro e l levante de onlmales muertos no podr6 exceder los 90 minutos, uno vez 
que le seo Informado por 10 ITS. pudiendo reallzorse en cuolquie<vehíCtJlo de la empresa. 

a¡ Apoyo en Emergencias Comunales Calificadas 

El concesionario debe considerar que lo otolldod o parte de sv infraestructvro y personal seró 
destinado por 10 U.To atender sltvociones de emefgenclo calificado y post-emergencia provocados 
por eventos naturales o ar11flcioles. rtesgosos o dañinos o los personas y/o lo pcopledod público y 
privado. 
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Eg ujPOS 

Condiciones Generales 

El conceslonorío debe tener presente que todos los vehículos ofertados paro 10 ejecución del 
servlelodeben ser nuevos, de uso único y exclusivo paro lo comuna de Concholi. 

Los camiones de reemplazo no necesariamente deben ser nuevos pero no deberán se< lnfe<for ol 
oño 2019. 

Requisitos Básicos 

Tcx.1os los vehículos deber6n mantener sus dispositivos de odómetros en buen estado. A fin de 
prevenir accldenles. lo lotalidod de lo lnflaestructuro debe<ó contar c on 10 señauzocl6n y 
accesorios de seguridad necesarios poro trabajos en lo vio públlco. 

Todos los vehículos. oqufpomle tos y acceSO<los deben $Ot' nuevos sin uso y codo Coml6n Recolector 
Compactodor deberá conta r con lo siguiente: 

_. 4 polos carboneros 

_. 1 norqveto 

4 escobillones 

.. 1 recipiente p 1ós11co tipo caja y cuo lquler elerr>enlo de llmplezo lndlspensoble poro 10 p res1ae16n 
del servicio. 

CONCI-IA\.Í 
Equ ipa mientos mínimos 

Equipamiento exigido poro lo prestación del servl<::lo: 

.. 1 o Camiones Recolectores Tl1ulores 

,.. Camión Recolector de ReempfOzo 

.. 1 Comloneto. Doble Cabina 

,. 1 c an~l6n"/. to lva 

Todos los VehK::uios y Equipos. o excepción det c a m16 n recolector de reemplazo . deberán ser 
nuev o~. 

Caractertstic.as de Cajas Con'lpattadoras v AJ za con~edor 

... Se deberán ofertar coJos compoctodoras nuevas sin uso. de acero. 

.. Capacidad volumélflca entre 15 y l 7 t'n3. 

i,. Los a lza contenedore s deben tener capacidad de levante de contenedores mínimo de l . lOOL. 

• Hermeticidad con couchO sln 1étlco o similor que Impido e l escurrimiento de liquldos y olores 
hoclo el e x terior. 

EguJpamiento 

Camión Y. tolva y cuadrilla de limpieza (Oesmand\e) 

Poro el servicio de desmanchado de to superlicie. se requerirá de un (1) camión '*/. tolva, nuevo 
sin uso afio 2021. paro labores de desmanchado de superficies. Contor6 ademós con uno La 
cuodrllla lo cual es!oró compuesto de 1 conduc!or y 4 auxmores. 

El camiónº/. tolva y lo cuodrltlo deberán estor dlsponlbl&S poro lo unidad técnico de lunes o 
jueves de 08:30 o 17:30 horas. viernes de 08:30 o l ó:30 horas y sóbodo de 013:00 o 14:00 horas. 
Incluyendo festtvos manteniendo los mismos horarios, se exceptúan de esto loboí solo los días 
domingo. 
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Infraestructura 

El Controllsto contoró con un lugar de empfozamiento dentro de lo comuna o cercano o to 
comuna de Concholi. poro e l personal 

Personal 

--··- ... .-.. -~ . 
~ ........ ~ .................. 
-......,..1otH(k'~ ...... ~~(~ 

• 
CO!"CHAU 

Resumen Requl§Hos Mínimos 

.------ ITQM·---···q·· ··-tr-,;~(. ~",:-=~ .... , ~·l'l'f--¡¡:-- ---~ . 
.... ... ...,,.,_ .... l""'"h~• •• •UM ,_. .. ,,_ .. . ..._..,.1 -,i.. I J . 
,...,....,.._ • ' • YOl'._tl .. l• <C: W# , ,,... 1, i .. w.-,.-:,ot4_. 

,,,,,...,., """•~O') I 

...... .,.. ...... ~ ., ...... ..., .. h.- 4. ... ~k'"......., ~ ~ ....... "' . -...... _ .................. _._ 

SERVICIO DE ASEO EN FERIAS LIBRES 

Oeflnidón del Servicio 

El servicio qve se define por los slgvientes bases, llene por objeto: 

"Seleccl6n de los residuos paro Sef recolectados y transportados a donde seo indicado por I.T.S. 
cuando correspondo". "llmplezo. Barrido. raspado. acoplo. Recoleccl6n y Transporte de 
Residuos de todos tos Fetíos Ubres de lo comuna. lavado de eones que comprende codo Ferio y 
su Ttonsporle a Estación de Transferencia. Tratamiento Intermedio y/o Olsposlci6n Flnol o Relleno 
Sanitario según to indique ta ITS" . 

Además. el Servicio implico el lavado y desodorizado de los calles donde func!onon los Ferias Libres 
donde énfasis o oqvel!Os espacios pertenecientes o puestos de ven a de pescados. moriscos y 
córneos en lo forma que establecen los presentes bases técnicos. 

Página 24 de 39 



Residuos a Recolectar 
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CRITERIO 3°: CONDICIONES DE EMPLEO Y 
RE:MU N ERACtONES 

Comprende los residuos org6nicos vegetales y no vegetales producto del funcionamiento de tas 
ferias. 

Res:ldoos que NO son parte de licitación 

Son aquellos sustancias t6xlcos y productos peligrosos de coróclet corrosivo o irrl!antes 
inflamables o comburentes, explosivos. moterlol médico quirúrgico. blológlco, patológico y 
cvolquler llpo óe desechos que ofrezco peligro poro lo salud y b ienestar del persono! 

• 
Pfon de Operaciones 

El c ont,olista debe!6 lnstolor y dislribulr contenedores de 360 lilros {copocidod que podr6 
modltieorse de común acuerdo con lo ITS) confOfme o lo sltuact6n que evalué en codo fetla 
Hbre , en la conftdod que estime necesario de acuerdo o estudio reollzodo y qve incluyo en su 
o fer to . 

El número total de contenedores, confoblllzando lo s que estén en uso y en stock deberá ser 
siempre de 40 unidades. 

Af momento de4 inicio del barrido de to calzada. plotobondo y vereda. se debe con:slderar lo 
1nstc1lac!ón de sei'iales y barretas de tr6ns!lo ind lcot!vos que permllon o los outomovUlslos 
lomar v íosolfernotlvos. 

El corguío se<ó reoll'z.ado en el camión recolector dirigiéndose o l lugar de disposición 
Intermedio o de 1rotomiento que indique lo rrs, siendo poro este coso 10 Estación de 
Transfe rencia d e Qulllcuro. 

.. .. 

.. 

.. 

Plan de Operaciones 

los r,os los o,ir, inc1dos poi lo disposición de los 1esicluos st:.-rón de coslo del manc.lanle • 
El lcJvc1do de los c onk~ne.·do1es, en e spé.--cio l los que se inslalar6n pa10 ocu,nu lo r los restos de p e5-ec1dos y 
moriscos. y p rodyctos céwnoos. Sfilró ,eoliZ(><;lo con v no lfecvenck;1 que P.e(mllo monlene,19~ sin 010< o 
odhe1enc1as u h!i7e:1ndo a m onio c:uc1ternano u otro p rodu to qu111uco desodoriranle, dcsmleclcm le y 
on l io1osos. ti lovocloy sonilizo<1o~<::tt6con uno he uencio minimode dos v co po, semono. 
1:1 .« .n vicio de 1€JC.' ole ión d e re.siduos d e fe1ios !ib,o s se re<:1lizar6 de m a rtes a domingo inc luyendo 
fo 1 iodos in f> rwnckrb le s, solo se ex .luhón ctel se1vlck> los dios tunes. 
El se,viciQ d. 5º-loccló n., 6cml90 .. Recoktccíó n y hqnsP.<)rte de RQsiduos <le Fo 1k 1~ lil::><os y ,JI Lovooo do 
c u lle e.le l'encu L,b1e s sera r€·cihzodo de c,cuerclo al s,gu,en te ho rarro: 

• FerluUbres q ue funcionan d e martes a domingo. 

"' Puesta de contenedores: 07:00 om. 
" Barrido. Recoteeci6n y Transporte: Desde los l 7:00 a 19: 00.pm. 
"' Camión limpio foso: Desde los 17;00 hrs. 
"' l a vado de calle de Ferta: 19:00 o 20:00 pm. ¡en coso de atender dos Fetlas, el hol'orio ae tovoao 

se podrá extend e< o 30 m fnufosmós). 
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Plan de Operaciones 

Posterlocmente de efectuado e! borr1do. desmanche y llmplezo de los feria s. deberá 
procederse al lavado de las calles. aceras. bondeJones y demás Sienes Nacionales de Uso 
Pv b llco teniendo especia! cuidado con el exceso de escunlmlento de aguas y 
opozamlento de las m ismo s. 

El conceslonarlo deberá tener una p,-eocupaclón especial de a q uello basura y papeles que 
por efecto del viento o del tránsito peatonal puedan acumularse en los entornos de los ferias. 
Paro esto se considero .SO m en calles transversales a los terlas llbres. 

El Conceslonarto deber6 mantener en óptimo estado de Hmplez.a los sumideros de aguas 
ffuvlos. tozos de á rboles. bandejones centrales. loteroles e Islas duros que e xistan en la Zona de 
se,vlclo de los Fer1as libres. lo limpieza deberá se< reollza los d ías que no coincido c on postura 
de los Feria s Libres. poro no enl0tpecer el servleio. 

El Servicio de ~los Ubre no podrá ser Interrumpido, aduciendo folios mecánicos o de 
cualquier otro tipo. 

Ferias de Carácter Transitorio 

El ,er,.sc,o de o-;.eo so reollzoró al dio sigv,ente •?n t..o•orio C.vrno, es decr . do?sd,, losO?:CO o 12,:X, pm 

Equipos 
Se-r6 d~ ,;argo o.; C<"f"r.e1il<:norio tul comt>ost•t·li,. 10$ n;omo-s. lo mon1,¡;nc,C..-.. p~:,¡,;rs. los r pve~1-x. y lo 

,,.porod6<, de los :w 1pc,s. m! cv:,mo tomt.én. sv , ·;,osÍ':•''.>n er. coso de r.~rd>:10 o d,;,slrvc6'.':n. osl ,:,:,mo 
c•,.:.1--:¡u,-e< otro do r.:, ¡::.<odvc,dc,; o 1-,,,,.::,e,10.. 

.. .. 

2 ,:-om,ones P,ero•er; te<~l'5. Ce>< rJ Tro~ra Trodi,;;icool. ~lv,;,vo oflo ,ú:::'1. Ev,:lo?vo '1<:>I $.,.-,,::;,;;,, 

l c0m~n ~·. o tolva. Mln,mo o,'O :)'.)19. No e,chJ,1vo del ses-w:::..:.. 

' comon A lj b~ de IOJXIO htios. !,Nnmo ol'v::'J 2'.>19. 110 ,;.xc;losvo del s,scy,:,;;, 

l CCl!'t>i~lo. D::>bl,e Cot,r,.J, Nvevo o r,o XIZI, p::ir<J 10 ~op.ervfü')n del conc~s • nen). 

1 camón hm¡:,o fO",os d 00:x) l. m fnimo ol'\o '.<01 9, No ~xcivs,vodel ,¡,)'Ntc,o. 

Camión Recolector 

C a m ió n recolector, e ntiéndase omo la l c a b ina, c hc1sis, cqo y e quipe> d e comfXJ .loción. 
deberá ser c,arr0(10. eslon o, d corovío tro mol lm ~ ro. dotod os de o lZo co¡l teoedo. 
adecuad o s pciro et v aciado d e · 1o s ro sicluos en pe, fecto e sloclo de funcionomie n o y c on 
si~! ,no <ff.l compoc toción, c umpliendo con las oounos scmlla lc,~. oml:>lenfo les Y <Jo tr <;mpl0 
v,genl . s. Det::>eró co11k 11 con toco fo en~o p a ro ltobqos e spe c:ic1les y une, baliza e .srro boscop,co 
trose<od colo , amorillo. 
Cara te1i~l icc:is dcCojo Compoclc1d0foy A lzoconle nedor 

• se <lebet'{l 0 101 t<n cojos ~ornpoctodo ros nvevoi sin u so, de oca.o. d e olio est6odor d e colklod 
de mof~1ole s y conleccion. 

" Copoc idod v o lumétrico entre 15 y 17 m 3. 
>, Et camión recolec lo rdebet"ó disponer ele un sislemo d e olzo conte nedore s de c a rga trasera. 

" l~ f8ó9.:onl n dor doo lene, cc1pocldod da le11tml d e conlened0<oi en un rcmgo m ínimo d o 

"' Adicionalrnenlc deb erá disponer de los siguiente s e len1en los por equipo: .. 
.. 5 J')<'.1 IOSC(lrbOn e 10~ 

" l horqve to 
5 escobillo ne s 
.2 recipie n tes plóslicm t ipo cojo 

Página 26 de 39 



.. 

.. 

.. .. ... 

27 

Camtón A ljibe 

c:c' lf))it-<)J .. ( :: t,(.n.i.~""( '.;ol.>it)( 1 

Oobúcc:'l C t'">l\ t c u· e<>..-• 1>i1\(..,~ lo t(·)fOlü~ (Jxuc, c h,) r'IO HP·<> oboni ·o). 
f 5,fc111 qU('!:' l0 .00011:s . 
M o to l :x>t"l"l l .>a o l o , l:>in c , 

~i;;'.'_;'ft'~}~J. 1'?-.i\~t~ 1J\i'°t~r!_.~:n~~~~á~Jl]r~/~t:fJ'p\~Jét0~ COY<.t J~OSión fXl ff1 p,ovoC Of lo S<.':11ick:1 dei 

. -
CONCMALI 

Cam ión >t, Tolvg 

._ ft vchk:.uloc.ieb<:..'f'á conto 1 con Sú:gutos por dai'\os ¡.:>topios y con t10 fc"fce10.s. 

Camión limp ia tos.gs 

.. 

. •. 
Contenedores 

CONCHALÍ 

,. 

U ccmcesiono1io deberá inskikn y dis1ribuh 40 conlenedo,es plásticos de 360 lllrosl'. ~stooco, k r¡xi 
da lúdl nperoción, con ruE¡dos, según IQ in<Jico<lo en Ponlo 4. 1 leho a) <I eslo 1xises técnicos. 
los re,quemrnenlos de los mismos son los s1gu1entes: 

Oeberón c umpli lo nounofivo EN 8<10, Oln. Afn0t o Rol. 

los c onlene<:lores ele residuos de los fe1im libfes debetón llevc,r logo corporc,tivo de lo 
MunfciD.<1lk l<1d, n11merocióo. y bort<1 rallectru,fa$ .. SEi Je ogregoró <•demás Uno íd nliflcoción 
con e l lipo de residuo a contener, cuando e l l.l .S lo indique. 

lo~ .. ontenedo,es. ~ba16n e lo en buen astodo de limpiew. a !ético y debe1ó lovo110s y 
descxlor1zo1losc, d10110. 

Pági n a 27 d e 39 



28 

Persona l 

1 

1 
Al,11,Ua-..t Q0'\11411.-.,t, f-..C'l.'>)we.Q('n "ft-oft'..lf)tf'f• die , .. u,) l 
i..1:>, .r; 

1 
1 

Se deberá considerar como mínimo, la 
contratación de un SO % de la Mano de Obra 
femenina, para la ejecución de este servicio. 

Requisitos Mínimos ferias Ubres 

f.t,ht,t...J<;&+ <óf'r'Q Id -, .. (.QC..1'10 <~ <.qv V 

.c:, ... c-o o. ..:UYiwcro..::~n. 

C..ap,;.1c.JdQJ ,a )0.(M) Ht"-'* 1:'\f\ntC>O"·~,.:u¡.a:_ uv 
• •{l.,t,., dr6A ,..,...,1,.n. 

¡o, ~.-No 0.1'V',t0.0.6.J: o. t.<».t 1',ttt~-.);. 
Pa1t }. 

1'1VPQ 4 .. l'.;,o,rr, .. ,(o:t(lt"I, 11..1• 0: ........... 0 a MK, ()b,,J., MtrtlfO ·a o. ~a...-; 
r..er.co.:, ,a1 ~-

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

1 

.. 

El Secretario Comunal de Planificación Raúl Opazo, indica que la idea es compartir con 
los concejales, el cronograma que han desarrollado, que parte hoy con la presentación de las 
bases de licitación al Concejo y terminan con el inicio del contrato, señala que se está 
proponiendo realizar 3 reuniones con el Concejo, las cuales se desarrollarían en el mes de 
enero, todo el proceso terminaría el 3 de junio del presente año, lo que hace un lapso de 75 
días. 
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El concejal señor Raúl Valdés A, con respecto al Cronograma, indica que estaba leyendo 
que debe ser presentado a la Dirección de Control , consulta si las bases deberán pasar 
primero por Control antes de ser vistas en el Concejo. 

El Secretario Comunal de Planificación Raul Opazo, efectivamente el Cronograma señala 
que, terminadas las observaciones del Concejo, luego pasa ya consolidado a Asesoría 
Jurídica y luego viene la confección del Decreto, y es ahí donde la Dirección de Control revisa, 
tanto el Decreto como lo que constituye el Decreto, donde estarían las bases administrativas, 
técnicas , los anexos y también realizan observaciones, señala que resuelto eso, recién pasa 
al Concejo . 

El Alcalde señor René De La Vega, indica que la mesa de trabajo es previa , en relación al 
trabajo ya realizado, se hace el levantamiento de las observaciones y posteriormente a esto, 
se realiza todo el proceso administrativo, una vez que todo se cumpla , y la Direccion de 
Control haya dado su visto bueno, se sube al portal , y para la aprobación , pasa por el Concejo. 

El concejal señor Raúl Valdés A, le queda claro, pero entendiendo que en este Cronograma 
lo Concejales tendrán la posibilidad de realizar observaciones más puntuales, más al detalle, 
cree que es mejor hacer las observaciones en las Comisiones , por el momento solo esa 
consulta . 

El concejal señor Rubén Carvacho R, señala, que hay una serie de situaciones al interior 
de las bases que dan a conocer, que en realidad llaman a reflexionar y al mismo tiempo a dar 
una opinión con respecto al tema, señala que tal como lo han mencionado, habrán Comisiones 
de Trabajo, en donde tendrán la oportunidad de dar a conocer los puntos de vista de cada 
uno. Por lo pronto, señala que el Alcalde y la gestión siguen al debe, hoy se presentan unas 
bases que no incluyen el reciclaje, cuando la gestión comenzó en el Municipio, este tema 
nunca más se volvió a tocar, en ninguna parte de las bases se ha tomado en consideración . 
Señala que hace más de 1 mes, solicito un informe con las multas cursadas a la Empresa, 
aún no le responden , el servicio de recolección ha sido deficiente, la Empresa fue la más cara 
en el momento presentado. 

La concejala señora Grace Arcos M, señala que le llama la atención la presentación , lo 
valora en relación a que se pueda incorporar de manera temprana la opinión del Concejo 
Municipal , sin embargo hay cuestiones que incluso cuando se estaba discutiendo el termino 
unilateral del contrato anterior, personalmente lo planteo y varias opin iones decían que se 
estaba adelantando mucho en esta línea, cree que se debe dejar de mirar la conducta 
tradicional que ha tenido el Municipio como lo correcto, como lo normal , como perfectamente 
bueno, cree que hay que dar pasos significativos. Indica, que le llama la atención que entre 
los criterios no se diga nada por ejemplo de la posibilidad que puedan participar cooperativas, 
por otro lado, indica que lo que se presenta es el hecho aislado de la recolección de basura 
domiciliaria y de la feria , de que no existe una mirada de una política medioambiental , estas 
licitaciones o los últimos contratos que ha tenido la Municipalidad de Conchalí con el tema de 
la basura, no han sido buenas para la comunidad , contratos deficientes, licitaciones erráticas, 
poco compromiso de parte de la empresa que se adjudican las licitaciones, falta de 
fiscalización del Municipio, indica que está convencida que por ejemplo la creación de 
Cooperativas podrían darle otra mirada al desarrollo de la política medioambiental , no 
solamente comprender la recolección de la comuna de manera aislada, sino que 
comprenderlo de manera holística desde una manera enfocada en la política medioambiental , 
en ese sentido, le parece que efectivamente hay una mirada de lo normal , lo que se hace 
siempre, sobre todo en el contexto en que se encuentran, un cambio de gestión, espera que 
el edil no este sentado en ese puesto cuando se firme el nuevo contrato. Le llama la atención 
el tema de los plazos, cuando estaba discutiendo el término de contrato anterior, no recuerda 
si la Directora de Control o algunos de los abogados, planteaban que efectivamente se 
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requerían de plazos mínimos para poder generar estas licitaciones que son importantes, 
plantea su preocupación con respecto a los tiempos. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, señala que es difícil omitirse de opinar en un tema 
tan relevante , señala que sin duda es el contrato más caro que tiene el Municipio, hay una 
serie de servicios asociados, no es solo los 150 millones, es sorprendente que el Alcalde no 
les haga una propuesta que permita innovar mirando como foco la comunidad , no hay una 
propuesta que contemple la participación ciudadana de la comunidad respecto de un servicio 
tan sensible, esta semana el servicio ha presentado varios problemas, basura acumulada , no 
pasa el camión por algunos sectores y la comunidad no participa , el Alcalde ha perdido 
oportunidades , señala que ha venido hablando de un programa de recolección donde haya 
reciclaje institucional, le sorprende que se haga lo mismo, no le cuadra con las expectativas 
de la comunidad, es exactamente lo mismo de siempre, cree que es bueno revisar con los 
asesores la mirada que se le está dando a Conchalí. Agrega, que el informe jurídico, que se 
vio la semana pasada, llego a las 15:32 horas, el Concejo estaba citado a las 15:30 horas, 
llega dos minutos después, es muy decepcionante, indica que Conchalí merece más. 

El Alcalde señor René De La Vega , señala que en relación a que este contrato vence el 17 
de agosto, existen Unidades Técnicas y expertos sobre la materia, señala que cuando se hace 
la mixtura de servicios con la empresa, está siempre tendrá una debilidad. Si se habla de 
periodo, en relación a las elecciones del próximo año, el contrato vence en agosto del próximo 
año, pero sin duda se debe partir antes, quizás los que estén en la mesa no estarán el próximo 
año, pero eso no quita la responsabilidad que hay. 

La concejala señora Natalia Sarmiento M, Señala que la misma línea del concejal Carvacho, 
indica que hay una empresa que no está prestando servicio, solicita mayor fiscalización , 
comenta que hay demoras en el servicio, de acuerdo a lo que le comentan los recolectores, 
solo cuentan con un camión , no tienen vehículos de reemplazo. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, señala que respecto de lo que ha sido la visión del 
Alcalde en relación a los especialistas y de las áreas específicas de alguna empresas, señala 
que en febrero el Municipio de Peñaflor, Municipio semirural parte un contrato de recolección 
de residuos domiciliarios con un programa de reciclaje , señala que esta partiendo, dieron un 
paso adelante, es bueno mirar otras experiencias. 

La señora Adriana Meneses Representante del COSOC, indica que son unas de las 
comunidades que tienen ferias libres, lamentablemente las bases técnicas no son buenas, 
quienes están en la comuna saben cuál es el problema real , señala que siempre ha pedido 
reuniones tripartitas, es decir, entre la comunidad , la feria y la Municipalidad, cree que eso es 
muy importante. Es necesario que cuando salgan las bases, se informe a la comunidad . 

El Director de DIMAO Neftali Pasten, señala que le parece que el planteamiento que hizo el 
concejal Carvacho, curiosamente, los términos y palabras que emplea, los manifestó en dos 
documentos que ha enviado relacionado con este tema , indica que en el último le hace ver a 
la empresa lo complicado de la situación que se está viendo en terreno, como Unidad Técnica 
han hecho ver las deficiencias del servicio, han fiscalizado y han cursado las multas 
respectivas . Señala que hay un tema que es muy complejo , señala que la multa es un acto 
administrativo, pero el problema está en la calle, en el día de hoy, el Jefe del Departamento 
ha aplicado un plan de contingencia y ha sacado material de rodado mayor municipal , para 
termina algunos servicios en los sectores, paralelamente se ordenó a la empresa, que sacara 
2 camiones adicionales, a partir de las 4 de la tarde, para apoyar las zonas que no han sido 
cubiertas, señala que como Dirección están enfrentando el tema y tratando que la comuna no 
se vea afectada. Respecto de los feriados , cuando se plantea trabajar los días irrenunciables, 
está de más decir, que un aumento de desechos, en especial , en las condiciones de las 

Página 30 de 39 



31 

temperaturas que hay, pone en riesgo la salud pública, hay un tema que es superior del 
feriado, del día libre, señala que los trabajadores están enfrentando condiciones que son 
absolutamente excepcionales, condiciones de pandemia, condiciones donde está la vida de 
por medio, incluyendo la de los trabajadores y los vecinos de Conchalí, no hay feriados 
irrenunciables que puedan acogerse los trabajadores. 

Se agradece la presentación. 

SEGUNDO TEMA 
ANALISIS MEMORÁNDUM Nº117 DEL 22.12.20 DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

La concejala señora Paulina Rodríguez Presidenta de la Comisión Jurídica, en relación 
al Concejo pasado, donde se dio a conocer en la cuenta, el informe, contenido en el 
memorándum N°117, que da cuenta del ro l fiscalizador que había ejercido la Dirección de 
Control, en razón a la denuncia que se había efectuado en un Concejo por el almacenamiento 
de las cajas de mercadería y la no entrega en el tiempo oportuno, indica que se enteraron que 
existían alrededor de 8.000 cajas almacenadas en el Balneario Municipal, no siendo entregas 
en un tiempo previo, en razón a eso, es que se ejerce el rol fiscalizador y desde la Direccion 
de Control se emana el memorándum Nº117, que da cuenta en detalle de lo sucedido, la 
propia Directora de Control lo dará a conocer. En relación a la Comisión efectuada hoy, se 
acordó solicitar la fiscalización del ente superior que es la Contraloría General de la República , 
ente imparcial, con el fin de determinar cuál es la situación de aquellas cajas de mercadería 
que no se entregaron. Da lectura a propuesta elaborada en la Comisión, que remitió a todos 
los concejales: 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL EN SESIÓN DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2020 

A raíz de los hechos sucedidos con la f iscalización en el centro de acopio Balneario Municipal 

efectuado por la Dirección de Contro l en el mes de diciembre, cuyo Informe relata diversa 

observaciones a la forma en que se encontraban las cajas de alimentos compiladas en el recinto . 

Se hace presente que las cajas de alimentos fue ron adquiridas con fondos del nive l central para la 

pandemía covíd 19, adquiridas mediante convenios marco por motivo de urgencia, a la cual 

concu rl' imos por unanimidad. No obstante, no ha existido claridad a este concejo en brindar 

información respecto de los diversos procesos: recepción de las compras, bodegaje, entrega a los 

beneficiarios y sistemas de control y supervisión. Además de que a principio de este mes de 

diciembre se registraron mas de 8.000 cajas apiladas en el Balneario, sin que se efectuara la 

entreg,1 de las mismas a la comunidad necesitada, pese que las adquisiciones se efectuaron en el 

mes de julio y agosto del presente año. 

Toda vez que la Dirección de Control Municipal en ejercicio de su función fiscal izadora (la que da 
cuenta en Memorándum 117 de 2020, el cual se adjunta); ha sido desacreditada y puesto sus 

métodos en tela de juicio, sol icitamos que la Contraloría General de la Repúbl ica efectué una 

fisca lí2ación al proceso completo de entrega de cajas de alimentos 2020 (incluyendo 

confrontación de las compras aprobadas con la mercadería exi::.tente en las cajas y la revisión de 

órdenes de compra con recepción de merc.iderías, a fin de clarificar el uso adecuado y eficiente de 

los recu rsos públicos. 
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ACUERDO Nº222 
Se aprobó por la unanimidad de los presentes, solicitar a la Contraloría General de la 
Republica efectué una fiscalización al proceso completo de entrega de cajas de 
alimentos 2020 (incluyendo confrontación de las compras aprobadas con la mercadería 
existente en las cajas y la revisión de órdenes de compra con recepción de mercaderías, 
a fin de clarificar el uso adecuado y eficiente de los recursos públicos. 
Lo anterior: 
1.- A raíz de los hechos sucedidos con la fiscalización en el centro de acopio Balneario 
Municipal, efectuado por la Dirección de Control en el mes de diciembre, cuyo informe 
relata diversas observaciones a la forma en que se encontraban las cajas de alimentos 
compiladas en el recinto. 
2.- Que la Dirección de Control Municipal en ejercicio de su función fiscalizadora (la que 
da cuenta en Memorándum 117 de 2020, el cual se adjunta); ha sido desacreditada y 
puesto sus métodos en tela de juicio. 
3.- Se hace presente que las cajas de alimentos fueron adquiridas con fondos del nivel 
central para la pandemia COVID-19, adquirida mediante convenios marco por motivo de 
urgencia, a la cual concurrimos por unanimidad. No obstante, Falta de claridad con el 
concejo en brindar información respecto de los diversos procesos: recepción de las 
compras, bodegaje, entrega a los beneficiarios y sistemas de control y supervisión. 
Además de que a principio de este mes de diciembre se registraron más de 8.000 cajas 
apiladas en el Balneario, sin que se efectuara la entrega de las mismas a la comunidad 
necesitada, pese que las adquisiciones se efectuaron en los meses de julio y agosto 
del presente año. 

La Directora de Control Alicia Toro, señala que hay dos situaciones, una es el memorándum 
Nº117, el cual efectivamente se está haciendo una representación de legalidad por el tema de 
la instrucción de un procedimiento disciplinario y otra es el informe que se ha emitido el día 
07 de diciembre, a raíz de la visita inspectiva que se realizó al centro de acopio establecido 
en el Balneario Municipal, tarea que se efectuó en base a instrucciones de la propia 
Contraloría General de la República en su Oficio E7072, donde establece instrucciones 
respecto a los controles mínimos que se deben ejercer en relación a la recepción y entrega 
de alimentos, producto de la pandemia. Indica, que a lo anterior se agrega una consulta formal 
solicitada por el concejal Vargas, a fin de poder verificar en terreno la existencia o no de las 
cajas de alimentos que no se habrían entregado a la comunidad . Expresa que el alcance del 
informe de Control , tal como se dice, examinar un porcentaje establecido por método de 
muestreo selectivo del total de cajas que existían en el Balneario, dado el alto volumen de 
cajas existentes en el recinto , se pidió constituir una Comisión de Trabajo, en al cual 
participara control Secretaria Municipal y Dideco,, no pduiendo participar estos últimos, todo 
dentro de la función fiscalizadora que le compete a la Dirección de Control, todo esto se hizo 
entre los días 2 y 3 de diciembre, se elaboró el informe, donde se mencionan varias 
observaciones en relación al estado de acopio de alimentos existentes en el Balneario. A su 
vez, menciona que anexa al informe que ella hace con posterioridad, que lamentablemente lo 
debe obrar de esta forma menciona, a raíz que su Dirección recibe la instrucción de un 
procedimiento disciplinario, a raíz de una denuncia efectuada sobre un supuesto plantaje de 
un alimento vencido en las cajas de alimentos, insinuándose directamente de que había sido 
el personal que trabajo los días 2 y 3 de diciembre, aseveraciones que rechaza que se ponga 
en duda a su equipo, por el cual pone las manos al fuego. Agrega, que frente al tema, 
menciona que ella primero no visa el decreto y posteriormente eleva la representación en base 
a las instrucciones de la Contraloría y lo que la Ley establece, no obstante, se señala que se 
trata de un procedimiento disciplinario inferior, como es una investigación sumaria. Indica, que 
la Ley no distingue, el objetivo y espíritu del legislador es amparar a las Direcciones de Control , 
frente a los procedimientos disciplinarios, cualquiera que estos sean, por otro lado, menciona 
que se señala que no está nominado, también sería una burla del legislador pensar que solo 
porque no está escrito su nombre en forma expresa en dicho Decreto no se entorpece la 
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función fiscalizadora , es lo que puede señalar al respecto. Respecto del fondo al acto de 
representación que tiene por objeto poner en conocimiento del Concejo , el acto que esta 
Unidad de Control estima ilegal , se pide al Alcalde enmiende el acto representado, de no 
hacerlo en cierto plazo, lo que procede es acudir a la Contraloría General de la República para 
que se pronuncie. Finalmente, señala que hay respaldo documental y fotográfico de las 
acciones que la Dirección ha realizado, se ha dudado del actuar de la Dirección de Control y 
Secretaria Municipal , del profesionalismo. 

La Directora de Asesoría Jurídica Claudia Miranda, señala que esto se trata de una 
denuncia presentada por la Dirección de Desarrollo Comunitario, que el Alcalde se encuentra 
en plena facultad de poder instruir un procedimiento disciplinario cuando se trata de una 
denuncia, el acto representado es una investigación sumaria genérica y que la Dirección de 
Control entregue un plazo para enmendar, indica que de acuerdo a lo solicitado por el Alcalde, 
lo que se recomienda es que los antecedentes se remitan a la Contraloría General de la 
República , para que sea un tercero quien dirima este conflicto entre la Dirección de Control y 
la Dirección de Asesoría Jurídica. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, señala que solo desea mencionar una frase reitera 
durante la gestión del Alcalde "es primera vez que me toca ver esto", desde ese punto de vista, 
más allá del acuerdo que se ha tomado, cree que es bueno que la Contraloría, tratándose de 
recursos públicos, más de 1500 millones, ponga claridad respecto de lo que ha ocurrido. Indica 
que nadie tiene ninguna atribución de pasar a llevar las facultades que la Ley establece, habla 
en particular de la Dirección de Control y Secretaría Municipal. Desde ese punto de vista, le 
importa mucho la opinión del Secretario Municipal, tal como, detalladamente lo hizo la 
Directora de Control. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U, señala que desea manifestar lo mismo que ha 
manifestado en la Comisión Jurídica, que fue bastante extensa, manifestaron el estupor por 
la situación que ha derivado el tema de las cajas almacenadas en el Balneario Municipal y 
que hasta el día de hoy, se intenta dar una explicación a la comunidad que a este Concejo no 
le cuadra y que dice relación con que se trataba de un delta, hay familias que mencionan que 
no le han llegado sus cajas. Le parece muy grave la amenaza dictada por el Alcalde hacia la 
Directora de Control , la cual la detalla en su informe, lo que se ha vivido durante estos 4 años 
son amenazas y amedrentamiento por parte del señor De La Vega. Ofrece su solidaridad a la 
Directora de Control y equipo. 

La concejala señora Grace Arcos M, Indica que hace un pequeño recordatorio , indica que 
el día 18 de agosto, fue el último reporte que se le hizo al Concejo Municipal , en torno a la 
entrega de cajas de mercadería, en ese último reporte entregado por la Secretaria General , 
expone que quedan algunas cajas pendientes, de algunas casas sin moradores y que se 
estarían solucionando a propósito de algunas solicitudes y reclamos, lo dice en esos términos, 
ese fue el último reporte a pesar de la insistencia del Concejo, de solicitar información 
permanentemente en torno a los recursos que están llegando de parte del Estado, esto en la 
práctica es una mentira, ya que no quedaban "algunas cajas pendientes", se le oculto 
información al Concejo Municipal , ha sido una entrega de cajas sin la participación de la 
comunidad , por otro lado, lo más grave, es lo que se acaba de exponer, se inicia una 
investigación sumaria, en contra de quienes tienen la facultad explicita de fiscalizar (Control y 
Secretaría Municipal) , se pregunta qué es lo que el Alcalde oculta, qué es lo que no quiere 
que se fiscalice , qué es lo que no quiere que se investigue, lo que el Alcalde hace es poner 
trabas a la fiscalización , espera que la Contraloría jugué el rol que le corresponde. Se suma a 
lo mencionado por el concejal Vargas, le interesa escuchar la opinión del Secretario Municipal. 

El concejal señor Rubén Carvacho R, señala que en la misma línea de sus colegas, desea 
solidarizar con la Directora de Control , son muchos años que conocen el actuar de ella, se 
puede decir con claridad lo transparente que ha sido, la felicita por la valentía que ha tenido 
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de enfrentar esta situación. Indica, que no entiende el rumbo de la gestión , la actitud de la 
gestión, la gestión debería haberse plegado a esta investigación, a fin de que la comunidad 
hubiera quedado clara la situación con respecto a este ocultamiento de más de 8000 cajas de 
alimentos, sabiendo las necesidades de la comunidad . Apela a la opinión del Gremio, cree 
que falta la opinión de ellos. Por otra parte, indica que aún está pendiente lo que ha solicitado 
hace meses, el informe de las desvinculaciones y montos, aún está pendiente. Indica que se 
ha ocultado el alimento a las familias que más lo necesitan. Comenta que el único beneficiado 
de esta pandemia es el Alcalde, ya que se le ha permitido seguir al mando de la Comuna por 
5 meses más y jugar con las necesidades. 

El concejal señor Raúl Valdés A, Señala que hace mucho tiempo menciono su postura, a él 
no se le hubiese pasado por la cabeza ocultar 8000 cajas de alimentos, hay mucha gente que 
no la ha recibido, da rabia e impotencia. Felicita a la Directora de Control , ella menciona que 
confía en su gente, le señala al Alcalde que así debe ser, confiar en la gente que uno tiene al 
lado, esto no es una empresa privada, el Alcalde ha manipulado muchas situaciones al antojo 
personal , la peor forma de terminar el año, la comuna cuestionada por el ocultamiento de las 
cajas. 

El Secretario Municipal Daniel Bastías, señala que en relación a lo que se ha planteado y 
lo que motiva a este punto de tabla, cree que hay que distinguir que hay cuestiones de forma 
y de fondo, no hace la distinción darle una mayor o menor importancia a cada una, cree que 
la función de forma en lo que ha planteado la Directora de Control respecto a la procedencia 
del procedimiento disciplinario en el ámbito que establece la Ley Orgánica de Municipalidades 
en resguardo a las funciones que cumpla la Direccion de Control , principalmente le preocupa, 
como se ha hecho énfasis, es el tema de fondo, que dice relación con el origen de esta 
investigación sumaria que es la denuncia que hace un funcionario en contra del equipo que le 
corresponde liderar, al cual , coincidentemente con la Directora, pone las manos al fuego por 
su equipo, da garantías del trabajo honesto desde Secretaría Municipal y de su cargo de 
Ministro de fe , su mayor preocupación es que con la liviandad del funcionario que hace 
acusaciones contra su equipo y el equipo de la Dirección de Control , señala que su equipo 
están muy afectado por la situación. Agrega, que espera esta situación se esclarezca lo antes 
posible esta situación , ya sea a través de la Contraloría o de un procedimiento disciplinario 
interno, como también que el funcionario que hizo esta denuncia se haga cargo de sus dichos. 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que independiente de la historia de cada 
funcionario , siempre se debe velar por la probidad y por el cumplimento de la normativo, 
segundo, cualquier acto o información de alguna manera que requiera de una investigación 
correspondiente, debe hacerse, en esta se levantan los datos, se determinan si hay 
especulación , si hay fragancia de un hecho que no corresponde o cualquier tipo de 
responsabilidad. Hay un hecho de fondo que es complejo que ninguno de los concejales 
levanto, ni la Dirección de Control , ni Secretaría Municipal , que tiene que ver con negligencia, 
ya que si apareció un único producto en la compra de 20 mil cajas de mercadería , en el cual 
el proceso de la visita inspectiva quedaban 5 mil cajas y un producto esta vencido , implica 
parar automáticamente la entrega de cajas de alimentos hacia los vecinos, eso la Dirección 
de Control y Secretaria Municipal no lo señalo, es un tema complejo, ese producto vencido es 
de dudosa procedencia, esa es una problemática , por otro lado, confundir a los vecinos, el 
hablar de robo, ocultamiento, cajas guardadas, indicia que acá jamás han estado ocultas, 
están en un recinto totalmente públicas, hace un llamado a los concejales a no "sacarle brillo" 
a lo negativo. 
La Directora de Control Alicia Toro, menciona que el Alcalde vuelve a señalar que hay 
negligencia por parte de la Dirección de Control, vuelve a hacer presente que en materia de 
la labor fiscalizadora no tiene facultades, sino que tiene que ser previa instrucción de un 
procedimiento disciplinario 

El Alcalde señor René De La Vega, Indica que en el informe de Control no se mencionan 
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observaciones ni recomendaciones, solo es un levantamiento. 

La Directora de Control Alicia Toro, señala que es solo una visita inspectiva donde se 
considera. Indica que tiene un pendrive donde tiene las mas antecedentes 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que no están en un juicio que es lo que señala la 
Directora de Control, se deben seguir los procedimientos como corresponden , vuelve a 
señalar, que si el equipo de la Directora de Control encontró un paquete vencido, porque no 
se revisaron todas las cajas, ahora la instancia es la Contraloría General de la República. 

La Directora de Control, señala que el informe, es un informe crítico , le señala al Alcalde que 
él no tiene facultades de opinar en sus facultades fiscalizadoras , pide al Alcalde respetar los 
principios de juridicidad, pide al alcalde enfocarse en sus labores y ella en las suyas. 

La concejala señora Grace Arcos M, le parece que el trato que tiene hacia los Directores es 
terrible, solidariza con ellos, no es la forma de hablarle a los trabajadores, lo encuentra insólito , 
por medio de ambos Directores envía su absoluta solidaridad y su repudio pleno a las palabras 
y tono ocupado por el Alcalde, no desea imaginar cuál es el trato que brinda a puertas 
cerradas. 

TERCER TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACION COMETIDOS A HONORARIO 2021 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

La concejala señora Grace Arcos M, consulta por qué no se tomaron en consideración las 
opiniones vertidas por la Dirección de Control en el memorándum Nº 106, en relación a los 
instrumentos de cometidos a honorarios, se entrega el mismo, sin considerar las opiniones de 
la Directora de Control. 

El Secretario Municipal Daniel Bastías, indica que efectivamente el memorándum Nº 106 
formula observaciones a los distintos cometidos que eran parte de la propuesta que se 
presentó el 6 de octubre del presente año, en función del análisis que se efectuó durante estos 
días, después de la aprobación de los instrumentos de gestión, no se hizo ninguna corrección 
a los instrumentos entendiendo que se debían someter a aprobación del Concejo. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U, respecto al memorándum Nº 106, indica que es 
categórico, señala que hay un conjunto de cometidos, dice que se refiere expresamente a 
labores habituales y reiteradas, solo podría aprobar los cometidos de la Dirección de Tránsito, 
da la posibilidad que los demás sean analizados por la gestión . 

Se solicita tomar la votación. 

El Secretario Municipal , procede a tomar la votación . 

En Votación: 

Concejala Grace Arcos Maturana señala que no hay un 
rechazo con mala intención, prueba fehaciente es que uno de los Cometidos a Honorarios que 
se ve obligada a rechazar es una propuesta que ella misma planteo al Municipio, que es 
levantar una oficina de los derechos humanos, lo que propone el Alcalde es contrata un 
honorario para esa oficina determinada, siendo que sería una labor de continuidad no una 
labor puntual o transitoria, no se ajusta a la norma, el mismo memorándum plantea soluciones. 
RECHAZA. 
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Concejal Rubén Carvacho Rivera no se ajustan a la norma, 
pero por sobre todo siente que algunos cargos, que en su opinión debieran tener 
responsabilidad administrativa y obviamente los honorarios no la tienen . RECHAZA. 

Concejala María Guajardo Silva 
antecedentes de sus colegas que la antecedieron. RECHAZA. 

Concejala Paulina Rodríguez Gómez 
jurisprudencia. RECHAZA. 

Concejala Natalia Sarmiento Medina 

Concejal Carlos Sottolichio 

Concejal Raúl Valdés Arias 

Concejal Alejandro Vargas González 

por los mismos 

no se ajustan a la 

ABSTIENE. 

RECHAZA. 

RECHAZA. 

RECHAZA. 

Alcalde en virtud a que los 
cometidos a honorarios y muchas de estas son propuestas de los concejales. ABSTIENE. 

Por 7 votos en contra de los concejales Arcos, Carvacho, Guajardo, Rodríguez, 
Sottolichio, Valdés, Vargas y 2 abstenciones de la concejala Sarmiento y Alcalde, se 
rechazan los siguientes cometidos a honorarios: 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
1.- Regularizar a través de la plataforma del Sii las construcciones existentes y las 
obras nuevas que se emplacen en la Comuna. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
1.- Mediación vecinal y Comunitaria , orientada a ofrecer a la comunidad la resolución 
pacífica de conflictos. 
2.- Prevención y trabajo con grupos masculinos para identificar variables de riesgo en 
el ámbito de violencia contra la mujer, orientado a contextos escolares y comunitarios, 
a través de trabajo asistido para la reflexión e identificación de motivaciones y patrones 
culturales en la dimensión familiar y comunitaria, con cobertura comunal. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
ASISTENCIA SOCIAL 
1.- Articular red básica y ampliada de prestaciones, para personas en situación de 
discapacidad de la comuna de Conchalí. 

OFICINA PUEBLOS ORIGINARIOS, MIGRACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL. 
1.- Realizar trámite migratorio; solicitud por primera vez de visas de niñas, niños y 
adolescentes en portal oficial de trámites digitales (DEM - Departamento de 
Extranjería y Migración) y sus prórrogas. 

BIBLIOTECA 
1.- Elaboración, registro , clasificación y traslado de material bibliográfico y audiovisual 
de las distintas áreas. 

2.- Difusión y promoción en diferentes barrios de la comuna y realización de visitas 
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guiadas en la Biblioteca Pública Municipal. 

3.- Manejo plataforma Biblioredes y entregar capacitaciones de alfabetización digital 
dentro de la comuna. 

4.- Generar actividades con sentido de rescate del patrimonio 
inmaterial de la comuna de Conchalí. 

CULTURA 

material e 

1. Ejecutar programa de mediación cultural vinculante con vecinos de la comuna y 
agentes culturales de la Región Metropolitana, para el diseño y formulación de 
proyectos a fondos concursales 2021 para cultura y biblioteca. 

ADULTO MAYOR: 
1.- Generar orientación en materia de protección de Derechos a los Adultos Mayores. 

DERECHOS HUMANOS: 
1.- Promover, orientar y educar a la comunidad y a los funcionarios municipales en 
materia de Derechos Humanos, equidad de género y diversidad sexual , conforme a la 
normativa nacional e internacional sobre la materia . 

Se aprueba por la unanimidad de los concejales el Cometido a Honorario de la Direccion 
de Tránsito y Transporte Público, a saber: 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

1.- Digitación de documentos de Permisos de Circulación y/o Licencias de Conducir. 

CUARTO TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACION PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL: 
OBJETIVO INSTITUCIONAL - OBJETIVO COLECTIVO 2021. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Programa de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal: Objetivo Institucional - Objetivo Colectivo 2021. 

QUINTO TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACION PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN MUNICIPAL 2021 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Plan Anual de Capacitación Municipal 
2021. 

Siendo las 18:20, se da por terminada la sesión. 
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SINTESIS ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA 
MARTES 29 DE DICIEMBRE 2020 

ACUERDO Nº222 
Se aprobó por la unanimidad de los presentes, solicitar a la Contraloría General de la 
Republica efectué una fiscalización al proceso completo de entrega de cajas de 
alimentos 2020 (incluyendo confrontación de las compras aprobadas con la mercadería 
existente en las cajas y la revisión de órdenes de compra con recepción de mercaderías, 
a fin de clarificar el uso adecuado y eficiente de los recursos públicos. 
Lo anterior: 
1.- A raíz de los hechos sucedidos con la fiscalización en el centro de acopio Balneario 
Municipal, efectuado por la Dirección de Control en el mes de diciembre, cuyo informe 
relata diversas observaciones a la forma en que se encontraban las cajas de alimentos 
compiladas en el recinto. 
2.- Que la Dirección de Control Municipal en ejercicio de su función fiscalizadora (la que 
da cuenta en Memorándum 117 de 2020, el cual se adjunta); ha sido desacreditada y 
puesto sus métodos en tela de juicio. 
3. - Se hace presente que las cajas de alimentos fueron adquiridas con fondos del nivel 
central para la pandemia COVID-19, adquirida mediante convenios marco por motivo de 
urgencia, a la cual concurrimos por unanimidad. No obstante, Falta de claridad con el 
concejo en brindar información respecto de los diversos procesos: recepción de las 
compras, bodegaje, entrega a los beneficiarios y sistemas de control y supervisión. 
Además de que a principio de este mes de diciembre se registraron más de 8.000 cajas 
apiladas en el Balneario, sin que se efectuara la entrega de las mismas a la comunidad 
necesitada, pese que las adquisiciones se efectuaron en los meses de julio y agosto 
del presente año. 

ACUERDO Nº 223/2020 
Por 7 votos en contra de los concejales Arcos, Carvacho, Guajardo, Rodríguez, 
Sottolichio, Valdés, Vargas y 2 abstenciones de la concejala Sarmiento y Alcalde, se 
rechazan los siguientes cometidos a honorarios: 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
1.- Regularizar a través de la plataforma del Sii las construcciones existentes y las 
obras nuevas que se emplacen en la Comuna. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
1.- Mediación vecinal y Comunitaria , orientada a ofrecer a la comunidad la resolución 
pacífica de conflictos. 
2.- Prevención y trabajo con grupos masculinos para identificar variables de riesgo en 
el ámbito de violencia contra la mujer, orientado a contextos escolares y comunitarios, 
a través de trabajo asistido para la reflexión e identificación de motivaciones y patrones 
culturales en la dimensión familiar y comunitaria, con cobertura comunal. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
ASISTENCIA SOCIAL 
1.- Articular red básica y ampliada de prestaciones, para personas en situación de 
discapacidad de la comuna de Conchalí . 

OFICINA PUEBLOS ORIGINARIOS, MIGRACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL. 
1.- Realizar trámite migratorio; solicitud por primera vez de visas de niñas, niños y 
adolescentes en portal oficial de trámites digitales (DEM - Departamento de 
Extranjería y Migración) y sus prórrogas. 
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BIBLIOTECA 
1.- Elaboración, registro, clasificación y traslado de material bibliográfico y audiovisual 
de las distintas áreas. 

2.- Difusión y promoción en diferentes barrios de la comuna y realización de visitas 
guiadas en la Biblioteca Pública Municipal. 

3.- Manejo plataforma Biblioredes y entregar capacitaciones de alfabetización digital 
dentro de la comuna. 

4.- Generar actividades con sentido de rescate del patrimonio 
inmaterial de la comuna de Conchalí. 

CULTURA 

material e 

1. Ejecutar programa de mediación cultural vinculante con vecinos de la comuna y 
agentes culturales de la Región Metropolitana, para el diseño y formulación de 
proyectos a fondos concursales 2021 para cultura y biblioteca. 

ADULTO MAYOR: 
1.- Generar orientación en materia de protección de Derechos a los Adultos Mayores. 

DERECHOS HUMANOS: 
1.- Promover, orientar y educar a la comunidad y a los funcionarios municipales en 
materia de Derechos Humanos, equidad de género y diversidad sexual , conforme a la 
normativa nacional e internacional sobre la materia . 

ACUERDO Nº 224/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales el Cometido a Honorario de la Direccion 
de Tránsito y Transporte Público, a saber: 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

1.- Digitación de documentos de Permisos de Circulación y/o Licencias de Conducir. 

ACUERDO Nº 225/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Programa de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal: Objetivo Institucional - Objetivo Colectivo 2021. 

ACUERDO Nº 226/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Plan Anual de Capacitación Municipal 
2021. . 
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